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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00318/INFOEM/IP/RR/2018 y 00437/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuesta del Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar las presentes resoluciones, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc4093588]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) y veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00015/CHALCO/IP/2019 y 00029/CHALCO/IP/2019, mediante las cuales solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito via saimex, copia simple digitalizada del informe de auditoria a Recursos Humanos, que le fue turnado al Presidente Municipal durante la pasada administración 2016-2018 y cuales fueron las observaciones y hallazgos.”  (Sic)

“Solicito via saimex, copia simple digitalizada de los documentos donde quede asentado, cuantas auditorias realizo la contraloria municipal a recursos humanos durante la pasada administración 2016-2018 y cuales fueron las observaciones.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. Los días siete (07) y veintinueve (29) de enero del año 2019 respectivamente, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

00029/CHALCO/IP/2019
[image: ]

[image: ]

3. Asimismo adjunta el archivo electrónico denominado "FOLIO 00015 CHALCO IP 2019.pdf", mismo que contiene lo siguiente:

[image: ]
(…)
[image: ]

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día los días veintinueve (29) de enero y seis (06) de febrero del año en curso respectivamente, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como actos impugnados y motivos de inconformidad los siguientes:

[bookmark: _Toc504377966]00437/INFOEM/IP/RR/2019

a) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No se realizo la entrega de información solicitada” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Se hizo caso omiso a mi solicitud de acceso a la información.” (Sic)

00318/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “Respuesta Incompleta por parte del Sujeto Obligado” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “al referirme a los documentos donde quede asentado, cuantas auditorias realizo la contraloria municipal a recursos humanos durante la pasada administración 2016-2018 y cuales fueron las observaciones, me refiero al informe que fue turnado al Presidente Municipal, en donde se informa de las auditorias realizadas a recursos humanos y los hallazgos encontrados, solo se envio un documento con un listado de los documentos que les faltarón a los servidores públicos en su expediente, tal como se anexa.” (Sic)
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso 00318/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha  trece (13) de febrero dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha cinco (05) y doce (12) de febrero de la presente anualidad, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. Los días catorce (14) y veinte (20) de febrero de 2019, el SUJETO OBLIGADO presentó sus informes justificados, mismos que no fueron dados a conocer al particular; sin embargo serán de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución, con la finalidad que no exista opacidad en las constancias que integran los expedientes electrónicos en que se actúa. Por su parte el hoy recurrente, fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistirá.
9. En fecha veintiuno (21) de marzo del año en curso se hicieron los cierres de instrucción respectivos; consecutivamente, en fecha veintidós se emitió el acuerdo de ampliación del termino para resolver, a efecto de un mejor proveer en el estudio y resolución del proyecto de mérito, por lo que, se ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc4093589]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc4093590]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc4093591]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta uno (01) de febrero y veintiocho (28) de enero de 2019, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al veinticinco (25) de febrero y del veintinueve (29) de enero al diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve respectivamente;  por lo que al presentar sus inconformidades los días seis (06) y veintinueve (29) de febrero del año en curso, fue dentro del término legalmente establecido para tal efecto. 

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc4093592][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada, previamente transcrita en el anterior párrafo uno (01); fue remitida en respuesta e Informe Justificado  y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que las mismas establecen la entrega de la información incompleta; contexto del cual se dolió la hoy recurrente al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc4093593][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

15. Primeramente, precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

16. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

17. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

18. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente:

· El informe de auditoría a Recursos Humanos, que le fue turnado al Presidente Municipal durante la pasada administración 2016-2018 y cuáles fueron las observaciones y hallazgos

· Cuantas auditorias realizo la contraloría municipal a recursos humanos durante la administración 2016-2018 y, cuáles fueron las observaciones.

19. En ese sentido, como quedara establecido, el SUJETO OBLIGADO dio contestación por cuanto hace a la solicitud de información 00029/CHALCO/IP/2019, una transcripción de la solicitud de información; luego entonces no se agregó información tendiente a dar cumplimiento a la solicitud de información.

20. Por cuanto hace a la solicitud de información 00015/CHALCO/IP/2019, se agregó un listado que guarda relación con la auditoria número EXP/AC/01/2018 llevada en la integración de los expediente de los Servidores Públicos del Ayuntamiento, efectuada por a la Dirección de Administración y Departamento de Recursos Humanos, del cual se informa los hallazgos subsistentes y/o recomendaciones para que en el ámbito de la competencia de la Directora de Finanzas y Administración.

21. Al respecto, resulta evidente que la información remitida no colma las pretensiones del particular por las siguientes consideraciones; asimismo, aún y cuando existió un pronunciamiento al respecto, es necesario expresar la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO al respecto.

22. Primeramente, es de señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere que la contraloría interna municipal entre sus funciones se encuentra la de realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento, tal y como se establece en su artículo 112, fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, para mayor referencia se insertan a continuación:

“Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
…
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento;”

23. Por su parte los artículos 272 y 273 del Bando Municipal 2017, precisa las funciones a cargo de la Contraloría,  como se advierte a continuación:

“ARTÍCULO 272.- La Contraloría Municipal, es la unidad administrativa que se encarga del control y evaluación al interior de la administración municipal; su objetivo primordial es la vigilancia, control y fiscalización del uso correcto de los recursos humanos, materiales y financieros de que disponen las dependencias municipales para la ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 273.- La Contraloría Municipal tendrá a su cargo, entre otras, las siguientes funciones:
I. Recibir y dar seguimiento a quejas y denuncias por parte de los ciudadanos;
II. Iniciar procedimientos por faltas administrativas y laborales que cometan los servidores públicos dentro del horario de trabajo;
III. Proponer las sanciones administrativas que sean de la competencia del H. Ayuntamiento;
IV. Vigilar la observancia de las normas jurídicas y administrativas;
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;

VI. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal;
VII. Vigilar que los recursos Federales y Estatales asignados al H. Ayuntamiento se apliquen en los términos estipulados en las leyes;
VIII. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan en la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes y declaración de intereses en términos de la Ley de Responsabilidades y Situación Patrimonial;
IX. Participar en la elaboración y actualización del Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles, propiedad del Municipio;
X. Integrar COCICOVIS, encargados de fiscalizar la obra pública o social que se realicen en el Municipio o su Comunidad;
XI. Investigar y determinar las responsabilidades de los servidores Públicos, así como imponer las sanciones disciplinarias, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

24. De lo anterior se desprende que, la Contraloría Interna Municipal tiene como objetivo primordial la vigilancia, control y fiscalización del uso correcto de los recursos humanos, materiales y financieros de que disponen las dependencias municipales para la ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos, teniendo como funciones entre otras la de establecer bases generales para la realización de auditorías y evaluaciones.

25. En ese sentido el Bando Municipal 2018 del SUJETO OBLIGADO, al respecto establece:

ARTÍCULO 31.- La Contraloría Municipal como Órgano de Control, coordina el Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública Municipal, vigila que se cumplan las disposiciones legales en materia de personal, Adquisiciones, Obra Pública, Recursos Materiales y Financieros, lo relativo a la Manifestación de Bienes y Responsabilidades de las y los Servidores Públicos Municipales, promoviendo que en el Ejercicio de los Recursos Públicos se acredite la economía, la eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, transparencia y apego a la normatividad aplicable con la finalidad del cumplimiento de los objetivos Institucionales; además de ser la encargada de la Comisión Municipal Anticorrupción.Para los efectos de dar cumplimiento a la nueva Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la Contraloría Municipal contará con las siguientes unidades administrativas:
I. Unidad Investigadora.
II. Unidad Substanciadora
III. Unidad Resolutora
Sus atribuciones se encuentran en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; y otros ordenamientos secundarios.

26. Por su parte, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Chalco 2016 -2018, refiere:

Artículo 37.- La Contraloría Interna Municipal es el Órgano de Control y Vigilancia de la Administración Pública Municipal establecido por el Ayuntamiento, tiene a su cargo la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal, así como lo relativo a las obligaciones de las servidoras y servidores Públicos que la integran.
De igual forma es la responsable de vigilar que los recursos Federales y Estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y convenios respectivos, así como de operar un sistema de atención de quejas y denuncias para la ciudadanía, servidoras o servidores públicos y en su caso, instaurar los procedimientos disciplinarios y resarcitorios que resulten.

Artículo 38.- La Contraloría Interna Municipal, tendrá a su cargo las funciones establecidas en los Artículos 112 de la Ley Orgánica Municipal, 30 del Bando y las contenidas en su Reglamento Interno.
Para ser Contralor o Contralora Interna Municipal se requiere cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 25 de este Reglamento y 113 de la Ley Orgánica Municipal.

27. Es así que, de la normatividad señalada se desprende que a la Contraloría del Ayuntamiento le corresponde realizar las auditorías y evaluaciones, así como informar permanentemente al Presidente Municipal el resultado de las mismas, siendo que del análisis al expediente electrónico, no se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya turnado al área competente que de acuerdo a sus atribuciones y funciones pudiera contar con la información.

28. No obstante, en Informe Justificado se pronunció el Titular del Órgano de Control Interno Municipal, como se aprecia:
[image: ]
29. Contexto que ciertamente guarda relación con el listado remitido en la primigenia respuesta, mismo que vuelve agregar como anexo al informe; asimismo expone un pretendida Plus petitio, como se observa:

[image: ]

30. Contexto que se desestima, en virtud de que el hoy recurrente si fue puntual en su solicitud de información al señalar que requería “…el informe de auditoria a Recursos Humanos, que le fue turnado al Presidente Municipal durante la pasada administración 2016-2018 y cuales fueron las observaciones y hallazgos” (Sic)

31. Por otro lado, del informe justificado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO reafirma que genera y posee auditorías realizadas al Departamento de Derechos Humanos, lo que se había distinguido en un inicio al remitir el listado adjunto a la primigenia respuesta, como se observa:

[image: ]

32. De dicha contestación, -se insiste-  el SUJETO OBLIGADO asume que posee, genera y administra la información solicitada, por lo que entonces se obvia adentrarse aún más en el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
33. Ahora bien, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero no se hace entrega a cabalidad del documento consistente en el informe de auditoria a Recursos Humanos, que le fue turnado al Presidente Municipal, el cual ya se estableció, se tiene la obligación de entregar.
34. En ese contexto, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO, ya se pronunció respecto de una auditoria llevada a cabo al Departamento de Recursos Humanos; también lo es que el particular estableció una temporalidad de la información; no informo si esa es la única que se haya llevado en los años 2016 a 2018; contexto que guarda relación con la solicitud de información “…cuantas auditorias realizo la contraloria municipal a recursos humanos durante la pasada administración 2016-2018 y cuales fueron las observaciones…”

35. Luego entonces, es que resulta dable ordenar los informes entregados al Presidente Municipal durante la administración 2016 – 2018, de las auditorías practicadas al Departamento de Recursos Humanos, número de auditorías realizadas por la Contraloría Municipal al Departamento de Recursos Humanos durante la administración 2016 - 2018 y las observaciones realizadas. No es óbice que eventualmente, de los informes del presidente se puede colmar el otro punto, en virtud que el particular de propia cuenta, puede obtener la información estadística tocante a cuantas auditorias realizo la Contraloría Municipal al Departamento de recursos humanos y cuáles fueron las observaciones durante la pasada administración 2016-2018.

36. Por ultimo señalar, que dado que los informes de auditoría que se ordena, corresponden al Departamento de Recursos Humanos, eventualmente en el mismo pudiera obrar algún dato personal susceptible de ser protegido, por lo que en relatadas circunstancias, para el caso de que se actualice ese supuesto, se deberá de entregar el Acta del Comité de Información que la sustente y poner a disposición del particular en términos del considerando especifico siguiente.
[bookmark: _Toc4012319][bookmark: _Toc4093594]QUINTO. De la versión pública.

37. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

38. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
39. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

40. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

41. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y 

números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

42. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:2], 135[footnoteRef:3] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [2:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [3:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


43. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

44. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

45. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

46. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

47. [bookmark: _Toc511234456]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00318/INFOEM/IP/RR/2019 y 00437/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco en el recurso de revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública la siguiente información:
a) Informes entregados al Presidente Municipal durante la administración 2016 – 2018, de las auditorías practicadas al Departamento de Recursos Humanos.

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco en el recurso de revisión 00318/INFOEM/IP/RR/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), der ser el caso en versión pública el soporte documental en el que conste o se advierta la información siguiente:
b) Número de auditorías realizadas por la Contraloría Municipal al Departamento de Recursos Humanos durante la administración 2016 - 2018 y las observaciones realizadas.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.



[bookmark: _GoBack]SEXTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 00318/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados.
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Chalco, Estado de México, a 11 de Enero de 2019

OFICIO NOMERO: CHIOIC/043/2019
ASUNTO: PLIEGO DE RECOMENDACIONES

C.P. MARIA DEL ANGEL HERNANDEZ CASTANEDA
DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
PRESENTE:

Por este medi, en relacién a a audori adminisrativa ndmero EXPIACIO1/2018, revisién
 1a integracin de los expedentes de los Servidores Pibécos (as) del Ayuntamiento de
Chalco, efeciusda a la Direccién de Adminsiracin y _ Deparamento do Recursos
Humanos: notco a usted s halazgos subsistentes y/0_fecomendaciones para que en
el 4mbio de su compelenci, se sirva implementar medidas o acciones que mejoren el
buen funcionamiento del Depariamento de Recursos Humanos, y asi evtar posieriores.
observaciones
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RECOMENDACION:

Implementar acciones para integrar e su totalidad y actualizar permanentemente, los
expedientes de los Servidores Publicos (as) del Ayuntamiento da Chaico, observando lo
previsto enlos articulos 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Pibiicos del Estado y
Municipios; asi como el Procedimientos para el reclutamiento y seleccion de personal
PRO-DAD-DRH-001, numeral 6.12, del Manual de Procedimientos de la Direccion de.
Administracién, publicado en la Gaceta Municipal nimero 65 de fecha 27 de Abril de
2018

Sin otro particular e reitero las seguridades de mi consideracion atenta y
distinguida.

A{ENTAMENTE
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LIC. LIZBETH LUNA GALICIA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA (i@ 19 FE8. 2019 o
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHALCO, MEXICO. 3 by 1(70eS
PRESENTE: CHALCO' [NiAD DE TRANSPARENCIA

Me refiero al diverso nimero GCHIUTAI091/2019, de fechl ARES LA RO BIAGHY en

curso, recibido en la oficialia de partes de este Organo Interno de Control en la misma
fecha, relativo a la solicitud de informacion citada al rubro, registrada en el Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), consistente en:

“solicito via SAIMEX, copia simple digitalizada del informe de auditoria
a Recursos Humanos, que le fue turnado al Presidente Municipal
durante la pasada administracién 2016-2018 y cudles fueron las
observaciones y hallazgos”.

Al respecto hago de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 59
fracciones |, II, Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del
Estado de Municipios y en mi calidad de Servidor Pblico Habilitado del Organo Interno de
Control del Ayuntamiento de Chalco, México, que derivado de una busqueda minuciosa en
los archivos que obran en esta Dependencia, se localizo la auditoria, denominada: “LA
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CHALCO", practicada al Departamento de Recursos Humanos de
este Municipio dependiente de la Direccién de Finanzas y Administracion. No omito
manifestar que, las observaciones fueron notificadas al ente auditado. Por o que, adjunto
para tal efecto, en disco compacto la documentacién soporte.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ORGANO
INTERNO
c.p. JorGE SANGHEZ RAMIRED)E CONTROL

TITULAR DEL ORGANO RNO DE CONTROL
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A)

En el recurso de revision promovido por el ahora recurrente, sefiala como acto impugnado
la “Respuesta Incompleta por parte del Sujeto Obligado”, exponiendo como razones y
motivos de inconformidad que al referirse a los documentos se refiere a un informe que
fue turnado al Presidente Municipal, en donde se informa de las auditorias realizadas a
recursos humanos y los hallazgos encontrados. Bajo este supuesto es de tomar en cuenta
que el recurrente hace uso del recurso de revisién, para ampliar los alcances de su
solicitud original, ya que refiere como motivo de inconformidad que el sujeto obligado fue
omiso en incluir un documento con el caracter de informe turnado al Presidente Municipal;
cuando de la solicitud original en ninguna parte del texto hace mencion que solicite un
documento con el caracter de informe que haya sido turnado al Presidente Municipal, en
donde se informa de las auditorias realizadas a recursos humanos y los hallazgos
encontrados. De la peticién inicial marcada con el folio 15, el particular tnicamente se
concreta a solicitar “documentos”, sin precisar que sea un Informe al Presidente Municipal.
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Al respecto, manifiesto que se dio cabal cumplimiento a la citada solicitud de informacién, mediante oficio
numero CH/CM/044/2019, en fecha veinticuatro de enero del presente afio, atendida en tiempo y forma de
acuerdo a lo previsto en los articulos 163 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, mediante la plataforma digital implementada para tal efecto, es decir
dicha peticién quedé cumplimentada una vez que el ciudadano tuvo a su disposicién la informacién. Ahora
bien, no obstante la inconformidad del ahora recurrente, la actuacién del Organo Interno de Control, respecto
ala auditoria practicada al Departamento de Recursos Humanos de este Municipio, se apegé a derecho, toda
vez que en ejercicio de sus funciones, esta Autoridad Administrativa hizo de conocimiento del ente auditado,
en el caso particular la Direccién de Finanzas y Administracion, los resultados de la aludida accién de control
y evaluacién, con la finalidad de implementar las medidas y acciones necesarias para mejorar el
funcionamiento del departamento antes citado, en virtud de que se observé una deficiente integracion de los
expedientes de los servidores publicos del Ayuntamiento de Chalco, acto administrativo que goza de
presuncién de legalidad en términos de lo previsto por el articulo 34 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.
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Solicito via saimex, copia simple digitalizada del informe de auditoria a Recursos Humanos, que le fue turnado al
Presidente Municipal durante la pasada administracion 2016-2018 y cuales fueron las observaciones y hallazgos.

ATENTAMENTE

LIC. LIZBETH LUNA GALICIA
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6° apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5° parrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificacion de la respuesta emitida por
el servidor publico habilitado del Organo de Control Interno Municipal. RESPUESTA A LA SOLICITUD
00015/CHALCO8IP/2019 CON OFICIO NUMERO CH/CM/044/2019 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2019. Considerando
que requiri6 la respuesta a su solicitud de informacién pablica mediante el Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha via la respuesta anterior. Asi mismo le informo que en término de
los articulos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisién en un plazo de 15 dias habiles
siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.




